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Parta oficial -

M inisterio de Hacienda.
lleal orden resolmendo él ex^ecUente 

instruido con motivo áe la solución 
dada por 'la Delegación do Hacienda 
en Alicante a la consulta que for^

. mulé la Tesorería sobre el proredD 
■miento a seguir para la cobranza de 
los recibos^ cíe Utilidades, tarifa
2.% cuando los contribuyentes tie
nen sus domicilios f'iiera de la pro
vincia en que se liquida la contri- 
hudión y  carecen ele representajnteis 
■en ella,—Páginas 80'i a 803.

(TtJXí disponiendo c¡ue se desestime un 
testimonio notarial de una carta 
partÍGUlar cursada en Barcelona en 
il.® de Octubre último, firmada por
3 , Jaime Casanelles, confirmando a 

ríos Bres. Simó y Compartía, de Ya- 
'é&mia, la venta de 7.000 toneladas 
de trigp Earcl YHnter y/o  Mcunitoba, 
cif yaleneia^ por considei^ar que no

, es suficiente justificación de la exis
tencia de un contrajo la exhibición 
de una carta, privada; y  que se deje 
en suspenso la declaración de excep- 
■ción para los contratos que la casa 
Dotúis Dreyfus y Compoma otorgó 
en 2'6 de Septiembre último a favor

de los sefioi-^es que se expresam.— 
Páginas 803 a 807.

Otra ídem, que se declare temporal- 
m m ie Ubre la exportación de com- 
bustibles minerales de todas clasek 
Pág-ina 807.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

PiCal ordev. dictando reglas con el fin  
de regiánientar los estiuUos que hmi 
de seguirse en lu Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio para oh** 
tener el titulo cíe Maestro de Prbne- 
ra enseñanza Normal.—Páginas 807 
y 808.

Administración Central
H a c ie n d a .— ^Dir e ^ c ió n  g e n e r a l  d e  la  

'Deuda y Clases pasivas.—Aíiuncian- 
do haber '^sufrielo extravio las ins
cripciones del 4 por 100 de Benefi
cencia que se expresanij previniendo 
a la persona en cuyo poder se hallen 
la 'eyitrega en es la Dirección gene
ral o en la Delegación de Hacienda 
de CuencíL—Página ŜOiS.

FOñíSNTO.—-Dir&ooton general ide Oo- 
mercio, Indusiria y Mina®.—Amm^- 
ciando que D, Eenriq^ie Schr^e^^ 
PtCpresentante general en España d^ 
la Compañía The Peña' Copper 
nes Limited, solicita hi déclrrmcñón 
áe utÜMacl''pública para el embálse 
de tas aguas recogidas en el barran^ 
0 0  de los T'umbanales9 del térmiim

municipal do Nerva {Etielvá}.—Pá-<
aína 808.

Dirección general de Obras públicas.—  ̂
'Carreteras. — Construoción. — Rec-- 
tif icaGión a lu, adjuéic ación defÍ7iiUM 
va de la subasta del trozo tercero 
la carretera de la de Zafra a SevilM. 
a la de A lbueray Frpg.enál, publica
da en este periódico oficial el áia 18 
de Noviembre úU'imOu—Mágina 808,

Re cfi fie ación a la /leal orden de 22 de 
Noviembre último, relativa a la 
oprobación de 'ios Instrucciones que  ̂
han de seguirse en virtud de la nue
va fórmula y aclaraciones (acordadas 
por Real decreto de 18 del mismo 
mes y  año en la tramitación y  for- 

. macián de los expedientes de revi-' 
sión de precios de las contratas q%e\ 
dependen de esta Dirección generáV 
Página 808. •

Canal ' de Isabel II.—^Secfeíaxía..~^, 
Anunciando que el 52 corteó paxu\ 
ta amcrtizacién 330' cédulas gcc-\ 
rqntizadas de este Uxeml se vNrifica-, 
rá públicamente en el salón de actb^ 
de estas oficinas^ Abarcón, numeré 7,' 
el día 15 dél conúente ŵ es'.—Pági
na 808.

A n e x o  1.^ —  B o n sA . — Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e it :o r o l ó g ig o . —  Su b a í -̂̂  
TAS.— 'Ad MINISTRAGIÓN PROVINCIAL.— !'
A n u i ĉ io s  o p io ia l e s .

A n e x o  3.®— D d ic t o s . —  ̂Cu a d r o s  e s t a -^  
Dís t ic o s .

, A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— B a l^  
•de lo (3ní\.---Principio del pliego i ¿ I

P A R T E  O F I C 5 A L

r n s B c u  m  C M S E J t

B. M. el í̂ BY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demús personas de la Augusta 
Beal Familia, continúan sin novedad tñn su importanie salud.;

REAIJES ORDEINES 
limo. iSiLJ VlMo 'Oi espodienl^ 

iiistricádo en ese 'Centro directiva, 
con motivo fde ia soíkieióii dada .por 
la I>Glegacdón de Haícienda en AK'- 
cante a la consirlta que forímiló la 
Tesorería ísobre ^ ppoicedíimenlio a 
seguir ipara la oobranza ido Ipis re
cibos tde utMdaides, tarifa ienail-< 
do !lo5 feontri'iKPyentes tie îen eus

domieilio© fuera de ia provincia eí; 
quíeí se liquida la contribuícsión y 
recen de representacties en dlfa: 

-Resultando :qpe ía incS^da solu-) 
elón se reducía, esenoMmeníe, 
que didfcô  se rem£lieseití|
íoan ios ooxrespoisdleateje p íi^  
cargo, a las T^orerías de Hacieur 
^  de las pTovteo^ en ique £uvie4  
rctíti su ídomTeilio los 'COiitriibuyetit*̂ ' 
y a ique fueran devueltos a la 
ortgm Ifito el caso de acordarse 
b a la  p re su lta r  MW o®, reaifzanid^, 

0 ÍÚ  í m i  m n ^ m m é e s
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«iones de formaIi*¿acidn las cb6B-
'tas respoctivas:

ResDiltando ‘(^-e la Delegarcidn de 
Eacienjila en Alleanie socme-Mó este 
a?cii-eMo ai lâ  â roO:>aoión ide e-sa Di- 
í:jc0ién geaeral, icons<uíHan.do al 

rprojpio fcramjpo lo qne debiera ba- 
O’OP&e oon aquellos rceibos en qua 
;;Ios llamadoís a 'satisfaeíerlos resldíe- 
;Tan en el •extranj'Gro ;

Gnsiderando que las loontribuoio- 
;̂nc:s e 3impuesloi& idlcd E-'ŝ tado que se 

:?eobraTi por reeibo deben isaíis'fateer- 
iiso 'en la iproYinícia a que eorres'pon- 
^̂ dan los repartimientos, maírfoulai«5. 
Apadrones y Ktenás documentos eo- 
. Oratorios cjue, ^debidamenrte aproba- 
} dos,-aia5̂ an de regir ekiranie el ejer- 
:̂dácio tde un frrosupuesto, y en la que 

..pe liqtiidaB las altas o adiciones a 
;]íü'c!bo,g doaame-ntos y la*s demás 
^^ontríimicion'es que, por s*u natura- 
|-lcza, no peraiifan la formación y 
/-aprobación preTÍa de lo® m ism os:
 ̂ Gonsideramlo que la  contribiKílón 
|# e  utilidades ra e  'graya ios in tere - 
mes áe los prás'taTno.S' hipotecarios 
^  ios- de préstamo® s in  hipoteca con
s ig n a d o s  en escritu ra  pública o do- 
fleumento priyado (ta rifa  2.'", ep ígra- 
^ies '5.® y <se liquida con vis la 
m e :1a relación de vencimientos- exi- 
^ ib le s  que en fin de CMla meo debe 
Ipasur la  Ábogafcfa del Estado a la 
tA dniinisiración de Oontribucione's,. 
ftiaiya o no presentado el obligado a 
eello la  dacilaración ju rad a  (a rtícu - 
fio 61 del^Reglamento de 17 dfe- Sep- 
Ifem b re  de i90d), siendo lo-s- llam a- 
p îs> a satisfacer es ta  contribución, 
IÍ>or retención indirecta, con arreglo 

núm ero 2 f del artículo 24 y  al 
^m'ticulo 32 del propio Reglamento, 
;fos 'p r esta tari o s :

ConsideTando que aunque éstos 
,̂re>sidan fuera de la  provincia; en 

q u e  se realizó la  c^^eración del p ré s- 
.tamo ly en qwa, po r lo tanto, -se lí
quida la contribución de utilidades 
ícorrespondiente a los intereses pac- 
4a;dos, deben ^satisfacer en ella di- 
^ iia contribución, si no por sí m is
mos, por iredio de un representan- 
le  que recoja lo-s reetboa y  abone su 
importe, pues además de que la Ad- 
minisftración no debe imiponerse el 
auimenio de trabajo  que isuipone el 
,cobro de lo.s recilios en provincia 
d istin ta , por las  'iniiiiti'ples opera
ciones que esto 'ocasionaria, ni ex
ponerse ai peligro do un posible ex
travío al reinitirlo'S de una a otra, 
leiaro es que de no precederse así 
60  p rivaría  a  los- Rec¡au dad ores de 
la prim era del piternio de cobranza 
que legítim am ente le-s corresponden 

Ruadir-^^- a m avor abun-

daímiento-, que -el cobro ¡de una ooxi- 
t^ibución en provincia d istin ta  no 
'&& o tra  cosa que las dom iciliacio- 
nes para el- pago de cuotas^ que ad
m itía la ilnstrucción provisional de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 18R8, 
tas cuales fueron suprim idas por 
Rcail orden de 19 de Agosto de l'89t, 
•en atención, principaim ente, a las 
oom plicaciones que proiducíia este 
servicio:

¡Oonsiderando que dada la forma, 
ya indicada, en que se liquida ia re
ferida contribución, su cobranza 
pertieiiiocc, .según el artítcimo 27 de 
la Instrucción de 2d de Abril de 

V t90(>, a ía llam ada recaudación ac- 
ciidentaJ, y por lo tanto, con arreglo 
ai artículo ^S, fiias T esorerías, a me
dida que ingresen en Gaja los re 
cibos, icón Dellacion/es indiividuales 
de 10:S contribuyentes', en ■sustitución 

[ de las lis ta s  cobra'torias, deben fo r
m u lar piiegois 'de cargo adicionales' 

Úpor los recibos' de los tirim estrcs 
vcncidois que ¡deban isatisfacerse y 
hacer en trega de ello.s y de ias ex
presadas relaciones a los 'Recauda
dores de las zonas a  que co rrespon
da ita localida-'d en que 'fcviera lugar 
ta operación de préstam o origen dcd 
tr ib u to :

Goirslderando que, iconformo al 
m ism o articu lo  36, apartados D) y  
E ), es' indispensable que dicha re - 
cauación se realice o iiAenío en un 
plazo de diez días-, contados desde 
el siguiente al en que se hubiera 
hecllio entrega de los recibos al Re
caudador, a  domictlio *si los que han  
de satisfacer su importe resuieiúe en 
ía capital de la provincia, o previo 
aviso ipor papeleta 'oi residen en lo
cal id adeis- de o tras zonas, pudiendo 
además' los 'contribuyentes hacer 
efectivas sus cuotas, según dispone 
el apartado G), en el local en que 
estuviere CiSiablacida la  oñeina re - 
icaudatoria de cada zona, durante' 
los cinco, di as siguienteis a la  te r-  
imina'ción de aquel ¡plazo:

•Considerando que cuando el do- 
imioilio 'del con tribu puente, que debe 
figurar en el re-cibo, se halle fuera 
de la tprovincia y zona en que haya 
de icobrarse la  contribución, es in
dudable qoie debe in ten tarse  el cobro 
ée  la contribuc'ióñ, Eivisando al obli
gado a satiisfacerla, y a ta l efecto 
el Recaudador, en el m om ento en  
que iS'C haga camgo d e 'lo s  recibos, 
deberá ponerlo en oonocimiento de 
la  T esorería de Hacienda, a fin de 
que esta dependencia requiera en el 
m ismo día al contribuyente, por m e- ; 
'dio del correspondiente oficio, p a ra  
que dentro 'del niazo de los quineé j

concedidos para  Ta recaudación vo-« 
Juntaría, conta>dos desde el «tguien- 
te al de la fecha del indicado oficio, 
•satiisfaiga en el local en que esté ea^ 
tabl e'Ci d a l a  o ñ.ci n a rieicaud a to r4a de 
la zona réspoctiva, por <sí o por per-« 
so-na que le represente, el im porte 
de les recibos, advirtiónríole que, de^no 
hacerlo, se procederá a su cobro por 
la vía de aprem io:

Gonsddieirando que estos oñciog o 
oomunicaciOliera deberán rem itirse  
a la T esorería  de Hacienda de la  
provincia o al iGonsulado de E spaña 
en la localidad extrsinjera en  qua 
resida el contribuyente, enc-arecién- 
doies su inm ediata entrega al m is^  
mo en form a reglam entaria, 4ebierr-t 
do a 'SU vez dichas cíicinas devolver 
a la T esorería  do procedencia, sin: 
pérdida de tiempo, la co rrospon- 
d iente cédíula de notilcación en qué 
conste haberse efectuado ésta o h a -  
beriia intentado sin peder realizarla^, 
expresando la .cauisa; y

Gonsiderando que dichas cédu:la,.g 
de notiílicación deb oran re-mi ti rse 
por ila T esorería  a ins Recaudado
res de las zonas respectivas, quie
nes, en el caso ée que tranjSOTrra 
el plazo de quince días sin haber
se satiS'fecho el im porte de los re 
cibos, p 'resentarán éstOiS en T esore
ría , acoimpañados de las rCiferMaS, 
céduilas de no-tificacmn, con reía-' 
ciorLCs triipliicadas-, en uno de cuyoSi 
'ejemplares, al ique quedarán uni-dG^ 
los cita'dos doicumenl-o® y que h a 
brá de serv ir de cargo por la  R.e- 
caudación ejecutiva, d ictará aquella, 
oficina la providenci-a 'de primaf, 
grado de apremio, p a ra  .que éi Re
caudador siga desde luego este pro- 
c-edi-mLento con arreglo a .Fos p re 
ceptos de instrucción,

■S, M. .el 'Rey ’(q. D. g*.), de confor
m idad con lo propuesio  por esa Di
ré oció n general y lo infornTado por 
la  In tervención generail de la  A é- 
m m istración  'del Estado,úse ha  e e r-  
vido dcielarar, con carác ter gene
ra l:

lA Que p ara  la cobranza de lo^ 
recibos de utilidades, ta rifa  2ó, é p t-  
)grafes 5A y 6d, debe hacerse cargo 
'de ilOjs' miismd'S a los Recaudadorels^ 
de las zonas en que se hubiere rest-* 
tizado la oiperación de préstam o o ri
gen del tributo .

2d Que cuá^ido los contribuye®- 
tes tengan su  damicLlio fuera de ^  
provincia en que se Iiaya ILquidaífio' 
diiciha oontribuición o de ía zona eaí 
que deba recaudarse  y care'zican 
rqpresen tan te  en ella, eil R e c a m é  
dor, en el moimento en que se le 
£ra antrega de loi« recibos, lo pondrá
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en id*0 Jba Te^i-oreí^ía, a
án  de >qne ésia, en anis.mo día, 
roqnie-ra a las  contri-buyentes p ara  
quQ dentroydei plazo de los quince

S'0 icantced*ein para, la  reioanda- 
.0 ión voJuntaria, a eon tar de la fe- 
%5lia á&l ■oorresipondiente ofieio, sa- 
fe-fagan el imiporte de las recibos 
en el ilGioal en que esté estableicída 
Ib oítcina reeaudatoria de la zona 
3!iel-sípectiva; y

3d Qíiie si una vez e feo toad o o 
Intentado dloiho requerim iento en la  
foriTia que exnre'S'a en los Cton- 
sM erandos, no se abonase dentro   ̂
■del plazo señalado el itmrporie de tos 
'reciboís, deberá proeederse a  str- tco- 
foro por la  vía de aipremio.

Lo que do Real orden co.munieo^ a 
viT, L p ara  su  conooi'miento y efeio-* 
lois consiguientes. Dios- giTarde a 
T. I. muobos años. -Madrid, 3 de Dt- 
ísieíiabre de 1921.
! GAMBO
S^/fior D irector general del Tesoro 

público.

rimo. Sr.: Conforme a io dispues- 
lo en el proyecto de ley de 8 de No
viembre último, por el que se  ¿pro- 
h ite  la inoiportaeion de trigos en Es
paña, con las excepciones señaladas en 
el •mismo, y ¡para dar oumptlimóento 
a Lo prevenido en el nárrafo  segun
do del artlrculo 2A, en que se faeulta 
a este M inisterio p ara  proponier al 
Consejo de Ministro-s, previo infor
me ó-ei de Fomento, la  am pliación 
te  excepciones respecto a la probi- 
bición a aquellos casos en que ia 
|usticia y el interés púMlco asi lo 
aoonsíeijeii, d ictó est^ Ministerio en 

de Noviembre xíltimo, en aten- 
'ción al considerable núm ero de con
tra to s privados de oam pra de trigos 
que fueron f/reseniada» al .amparo 
6ie tal (fraposicíión, una Real orden, 
'por la que se ■comisionó al ftmcio- 
nario -de este M inisterio D. Pedro 
ttá-mtb y  Pera p ara  que, previo exa- 
/DQqn de los libros ofieiaíles do las c a 
llas vendedoras de trigo y de los con-- 
tratos que babían sido presentados en 
feste M nisterio, certificase, con rela- 
ÍBión a dicbos contratos, de la fecha y 
'contenido de la correS(pondencia pos- 
,tal o telegráfica cruzada entre compra
dores y vendedores y entre éstos y sus 
á^presentantes m  España y de todo 
Ótro doTiinento que pudiera servir a la 
Adiriinistración de elemento d-e prue
ba para asegurarse de ta anteisticMad 
de los referidos docunaentos.
; El CxCÍerido funcionario, como con

secuencia de las cc^olpI‘obaciones que 
ha llevado a cabo en la visita que al 
efecto hubo de realizar, ha emitido in
forme ;con les certificaciones que le 
habían sido inLeresadas, de las cuales 
resulta que las cantidades contratadas 
con arderioridad al 8 de Nmdembre 
último, fecha del referido proyecto de 
ley, alcanza la cifra do 107.250 tone
ladas; ly examinados por este Msiniste- 
rio y por el de Fomento los contratos 
recibidos y los documentos y  certifi
caciones aportados por el Br. Dárate 
en su informe, aparece que rnuclios do 
ellos es de justicia apreciarlos com
prendidos en el caso de excepción a 
que 30 refiere el párrafo segundo del 
artículo 2.'’ del citado proyecto de ley, 
dejando en guspeuso toda resolución 
definitiva acerca de varios y 'rechazar 
una petición que no aparece suñcien- 
tem ente j us ti ílca d a,

En su consecuencia,
B. M. el B_.ey (q. D. g.), de conformi

dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Ministe
rio, y previo informe del de Fomento, 
se ha servido disponer:

Primero. Que se desñfliine un tes
timonio notarial de una carta particu
lar cursada en Barcelona en I f  de Oe- 
tubro de i92i, firmada por D. Jaime 
Gasanelles, confirmando a los señores 
Simó y Compañía, de Yalencia, la ven
ta de 7.0ÚO toneladas de trigo Hard 
Wrnter )y/o Maniioba, cif Valencia, 
por considerar que no es suficiente 
justificación de la exisLenci.a de un 
contrato la exhibició‘n de una carta 
privada, sin que la presentación pos
terior del contrado de compra modi
fique el criterio que sobre el mismo 
queda expresado, por no reunir aquel 
documento ningún requisito que con
firme su autenticidad.

iBegundo. Quq ŝe deje en suspenso 
la declaración de excepción para los 
contratos que la casa Louis Dreyfas y  
Com-pafíia otorgó en 26 de Septiembre 
último a favor de los siguientes se
ñores :

Figuerás Sagrara, para, embarque 
en Enero, de 1,500 toneladas.

Roig J. Maílafré, para embarque en 
Enero, de 2,000 tnneladas.

Manuel Sabaiar, para embarque en 
Enero, de 500 toneladas.

Viuda e Hijos do A. Palés Arró^ para 
embarque en Enero do i.OOO toneladas, 
por cuánto siendo mercancía desti
nada a Barcelona no coasta intorveni- 
ida por el Agente de Gair^io y Bolsa 
qpe realizó las restatóes operaciones 
0 X1 Ja misma plaza, hásta tanto que se 

I fa-^ffique el ée la díimeuie

formalidad que revisten estos con- 
tr.ato&.

Tercero. Que jquafonente queden 
también on suspen-o las declaraciones 
de excepción para los siguientes con-; 
tratos, celebrados por la razón social 
Ignacio Villavecch^a y Compañía, con 
fecha 4 de Noviembre úiiimo:

D. José Ensesa, para embarqim en 
Noviembre, 500 tonoladas.

D. Pedro Balisacli. para embarque en 
Noviembre, l.RQO toñaladas.

D. Manuel Sabater, para embarque 
•cu ^Noviembre, 200 taneladas.

Figueras Sagrera y Compañía, para 
■embarque en Noviembre, 1.000 tone
ladas.

D. Tsidi'o RegáF, para embarque 
Noviembre, 200 toneladas.

D. Joaquín Regás, para embarque en 
Noviembre, 200 toneladas.
Viuda e Hijos de A  Palés, para em
barque en Noviembre, 1,500 toneladas.

J. Roig iMallafré, para embarque en; 
Noviembre, 1.500 toneladas.

D. Pedro Balisachs, para embarque», 
en Noviembre y Diciembre, 1.500 to
neladas.

D. Francisco Bosch, para embarque 
en Diciembre, ;!.0O toneladas.

D. Pedro Saiisachs, para embarque 
en Diciembre, 1.000 toneladas.

Viuda e Hijos de A. Palés, paiu em
barque on Diciembre y Enero, UOO , 
toneladas.

D. Pedro Salisachs, para embarque/ 
en Diciembre y Enero, 1.500 tonela<¿s., 

D. José. Ensesa, para embaixjue en? 
Diciembre y Enero, 500 toneladas.

D. Francisco Bosch, para emba3X|no/ 
en Enero, 100 toneladas.

D. JoaquíB Regás, para embarque en . 
Enero, 100 toneladiis.

D. Pedro Salisaciis, para embarque 
en Enero, ,1,000 tojoetadas.

D. IvPanuel. Babater, para embarqti^i 
ea Enero, 100 toneladas.

D. Isidro Hegás, para embarqt^ m i  
Enero, iOO toneladas.

H^ta que p<3>c4;eriore8 comprobafíiD- 
hes y estudior permitan, adoptar 
resolución defindh a; y 

Cuarto. Declarar exceptuados 
prohibición los oontrate^ que figispos /̂ 
en la reiaelón adjunta, quedando ro*, 
jeta su irr^ortación al pago de los ■ 
rechos arancelarios en vigor al decpe--. 
tarse la prohibición,

(Do Real orden lo digo -a V. I. s u , 
eonoctmiento y efectos correspSTidtei- 
tes. Dios guarde a V I. ’niiclios años, 
líadrid, 5 áe Diciemh Jc 4921. ^

CAMBÓ
, Señor Director general de Adueñas.
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GQMPEA'DORES

Andrés G alinrda,,.,,.,..__
Rií)as, Farrés Humanos.,.
Figureras,, Negrera y Compañía...,..*..*
Riba^ Fairés Harmanos _
J. Viiaplana...............,*.....
T'inda de feand iaia .....!..
J. Revira Brugiíera..,.*..,......
Comeí'GiO' I. A l b a r ^ .  _____ _.....
Isídb?  ̂ Rengas.   ______________________.

ínaai Oallarda  . . . w. . . . . .

S S Í l S i ® ’" ’" ’ —  ..........

#.v
Bil>asv/Farrés HernmnoSi.

 ̂ Andrés''-GaHarda .
V Ramón- Gamicé ...............................   ,,

Rv& Anoisco iMíerello..........i . . .
J Jjílectro-H'arinGra ........... .........................
E-Francisco Emnero .Mcra^s..* .
. José jSerrária...  ........... .......................
,d César : Alba............... .v.........  ...... .......
; Esoa*i#i y ^rvb'lari'.A -----

Morndé y  Alcañix..,.  ...............
Lms^&h^ Oariña  .......

: J. M. A l b ó r s . .   ........ .
J. , Casfelano   , .  ......

y Com;pañífc..v.v.**^.**-..----- -
Vi-cpntli Bel0íigu«5r....
YiiMa de Antonio Ari
Pedro' iMartí..... ....... .
Gebriá ; H e r i i í a i i o s , . v ,
Ynidá.de ü  Sanoiio... .
Hijós de J. F erri  ........... .......... .
Eíjas de Franeiseo Ferre-r  .......

., Yíoe-iite Beleiigner.,..*  ------- ------
'̂■Esorieh y Notari...s.^i............... ..............
Jiim  . Castel Imio..  ............. .. .-v»..    ........
Hoár íguez H ermtmos...... .. .. .  — .
ArJgrés Balle>sí:&r.. .................... .
L u^  Días.    ......... ..................
■E. Peregrln ílM iart.................................
Matías Cuéllar...........................  ...
lííjos de P. IlnbícL.................. ................
l^ ílo  Hermanos  ...................................
Yixida de P. iHancIio...........................
G atóá y Compañía. .....
H ^bside J. F erri. :.........

Hermanos.....  ..... i........ .
 e J. F erri ................................... .......
Mdffiél GaliíTdm..................................
Anár és O ál I arda  ...........
Yhrdá -de F í^d!§Sa Guardióla,..........

F óíM, g. a . . . . . . . . . ....... ...........
Fraircíseo Giiarfiola. ;......

RbidSn, B. A....................... .
A. Castíi^................. ...............

B aonéra do Moyo................... ............
t e ln ^ r ia ........................................ ....... .
Y M ia.e....................... Orla....... ...............
■M. .,MagTó Berm®í)^ ..........
^t^dd-de Bargneg y'-Compañía,....,*,*.....
An di* és S erran o.  ........ ............................
Harmo-,Panadera, S. A  .......
Grandes ■Molmos Vascos.  .....................
Vicente de Fu lato ...........   ,....
•losé María GcmGiiez...............................
Vicejito de F idaíe............/ .....................
T.'Ondá'á¡: Tibarrcciiena......................
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S. A; Bi-vge.............
W:m. II. Liullar C.®.-
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(X>MPeASORES

..,v.

V iudi de A. Andrés-.. .̂,, 
iGarsi y> Compañía.,,
Rijos .de Frfanci'Sá3o Feo?r.er.
Pedro iM arií, —  ........  <
Esürieli y Trotar-i..,
Ramón Pons.....

Andrés Ballesiai:.—
Simó y CompsSía,
Ymdnráe Francfeno Oiiar£íií f̂e^*-rv\r...^
Bantes Yeliestiob___
Jnsó Ensesa,^,.....,,™
Andrés Oallarda^^. ̂
Hijos de Moretón.* 
pTi|ois y Vallés— • 
Eipneras y SagrerA.:
Isidro Regás.....
Franniseo Ros,... 
José- Alorgades.,,. 
Alfonso vTéisMó, 
Juan Gaila'pda.
Juan Pons-^Nin.. 
.Andrés Gallarda......
Fábricas Fo-lcEs, B,-.

>>

Juan , Pons. Yin....,., 
Hijos de J. ':Ferrí

TOXELACASF!EK:Mlt:i3EMBAItQHE

Ramón ^Golomer....
Yi cenfe B el engu'er   ..  ........... .
Andrés Ballester............................
José jM’aría Aibgrs............................
Aloroder y _ Alcañis...,  __
Y  inda de Ántonio Andrés.... .......
Ramíiii P ons,.,........................... ......... .
E. Gonz'ále«;...Hijas .
Viuda de R. BanDlao .
■J. González,..........
Maimel GáJindo..
Jesús Gefial .
,.AA F. Anisera.
-N. üM mmái...
E. ,A ^ a to . . . . ,
Jesús Ceña:L.,
B. F. Bal sera 
Loriídáiz Ubárrerl
A. Fontana y Coni.p':
Manuel Baibator..^...
José ■ ÉAsesa.
Joaquín
Viuda (= Hifds de Ali¥iótii0 Palés Arr5. 
FébriDíis . F o l c b s . , .

. Viuda- o Hijos da AEtonlo P tó s  Arró.;
Francisco Boschs .
Ántoiiio Papias 
Várragona Industó  aJ,. . . . . .
J  . T of e 
Pedro- ■
luiá^ ■ Gai'iaria..       ...........-  -

jáe F r a t e i ^
M©rot^ S. A ...- ........ .

Güi  .
J. L. Cor-ommaé...^...  .......
Fá'bric-as Foíobs.¿i. ........

s>

Manuo; l-N'roro Rebollo., .........
Rü;ig- óiailaAó  ........... .
Figueras^ Sagi^e^, y Comp,añí<a.. 
'M¿anu?í̂  .... \  . .
J^a;§uÍB.

1.» -
V^Iés, e¡a ocsnramSta.. 

José ■■ Ense-sa.- 
R- BeThadás Gasanovas.
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Iskiro Regás,.., 
Juan Llopis.
Jcsá Bíorgades....^... 
Juan Vil apiana,..,.*

Yiiida de Francisco Gtiardiola .
Pnjols y Vallés, en comandita _
Isidro Regás _
Figueras y Sagrera^^..,.......
Ramén Carnicer...
Pedro Salisaolis.
Jaime í lk  Al.ibero 
J-osó Ensüsa..,
Jn  an Y  i 1 ap 1 a n a. . . . . .
Andrés Gallarda.,.,
Alfonso Teixádó.
Joapuín Regás.....,.
Manuel Sabater ........
Tiiída da Fraiícisco Guardióla.............
Yin da e Hijos da Antonio Palés Arró.
FrairDi'gco‘ Boschs ___
And ré:3 Gall arda. . . . ___....,..
Jo.m\jín Regás  ________ __
J. Roig M allafré...,,,. .

FiigiTcras Sagrera y Gcmpaí}ía,...,w*.:,..-
Manuel Sabater.. , __ ____ ____
Joa.'quín R e g á s ..
Allíonio Tapias.....
Tarr agcM a Indíistr i a l ....
Figueras Eagrera _____ _
Juan Tey e Hijos ......
A, Fontana y Gcanpañía.....
tPuaiai Y ikplaíia, _________
F fencas Polchs, S. A_____
Juan Toy e H ijos................
A. Fontana y Gompaaía......
Fábricas Folclis, S /A ,..........
Pedro Salitsacíxs......................

Juan Oallarda .
Hijos de M eretd..,.,,
Ramón ColGm-er..__
Esorkb y  Not^ari,

Hijos de J. F ctt’L,,.

Yinda de A. A ndrés.........
Andrés Ballester.   .........
Fábricas Folchs, S. Á ..,.,.,..................

.^fííjos de J. F eiT Í...........__ ..............
José Fnsesa  ....... ....... ....
Js.id'1’0 Regá/s  ................       *.......... ..............................
Jlian Yi laplana      .........................
Yiüda de Francisco Guardiola _
Piijois y Yaiiés, en comandita,..,.. .
Isidr o Ri^gás      ........... ...... ......... ..
Pi'giieras y  :Bíigrer.a. ....................  • * . . . , . . . . .
A. Fontana y .Ckímpíniía.
José Ensasa.. . .-------------   —
fsidro RegAs,.......................   — ......... .
Joagiim llegas  ...... ......................
Yinda de Francisco Gimrdioia .
M a,rmel Sabater................... .
Andrés G altoda     ......  .........
Joa<fum Regás.  ............ ........................
Manuel Sábater...................... ..................
Josvé. Enseba................. .........................
Viuda e Hijos de Ant-onie Palés Arré.
Joñonín íRcgás,         __ ___ _r. . »
iVuiioras v Bagrora.^ . . . . . . . ----
J. Roig Mtoafeé ____
F kueras y Sagrera.,,..,
J. Roig M-allafré.
A.nIonio Ta^pias., _
Tarrojgona Indm triaL .
Fábricas .........
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YENDEDOnSS

s DroyiTiB O."*..

GOMPÍIADORES

Hijos d'G J. Feá?ri
Viuda do R. Baisolio 
MaiiuGl Borrero Rebollo

im m A  EiMI3A.roi]:e

Febrero í 922

T&taL,., 80.G50

aadriá, s d-e Dioigm&pe ée 1 9 -2 1 —Aprobada por S. M .^ í l  Mimsto ^  H a«i«r.cla, E, Gambó,

I-lmo. Br.: Yistas las ipeticio-iies 
rmulada-si po r los ©sp-iotadorovs de 
in-as do earbón d-e España, enea- 
■ nadas a reímediiar, en parLoj las 
ítieas oÍTOuns tan d as  por rpie a tra 
nsa la in d astria  extraeiiva ĉ e com- 
siiMes m ineral os., ipettciioneiS' en- 
í las cnaiás frgura el restableció 
■eiito de !Ía libre expo-ríación de 
ia -ela-oe de caTnones:
Considerando que, co-mo eonse- 
encia ¡de la aotual crisis' dnüns-- 
al, ia prodiiodón nacional de car
nes no ‘sélo es hoy día isuñiciente 
r a  abastecer por completo, en 
:antas ealidades se producen, ei 
arcado intericr, sino que. aobúdo al 
S>-eiquilibrio existente hace algún 
^mpo 'entre la producición y el con™ 
Emo, -se encuentran mínovdlizados 
L las m inas depósitos muy im por- 
ntes de combustibles, cuya salida 

necesario facilitar p-sra la buena 
archa eiconómica y continui.daa' de 
s trabajos de ex.plotación de las 
ieridas m inas,
S. M. e¡l R ey (q. ID. g.), de co n - 

irm idad  con  lo iproipqesto p o r  el 
in is te r io  de F o m en to , se  ha se rv i-  
) d isp o n e r  lo s ig u ie n te :
1.® Que I&8 declare, tem poral- 
ente, libre la exiportaci-ón de coim- 
istíbles m inerales de tocias clases.
2.® Que los exportadores vendrán 

iligados a p resen tar en las AiQua- 
as respectivas relaciones cietalla- 
as de {las cantidades, clases y pun- 
>s de procedencia y destino de lO'S 
(xmbustiMea que exporten, de cuyas 
elaciones, debidamente comiproba- 
as, se d a rá  traslado mensualm onie 
o r ese Oentro 'directivo al Miini-ste
lo de Fom ento: y

3.® Que la exportación de coni- 
lustibles m inerales podrá ser su s
pendida 0  ̂ lim itada en cualquier 
iempo, a propuesta deil Ministerio 
ie Foinento, si así lo aconsejaran las 
Leccñidadcs del OO'nsumo intérior.

De iP̂ eal orden lo digo a V. I. pa- 
a  BU conocimiento y  efectas corres- 
)ondientes. Dios gua.rde a V. I. m u- 
sbos años. Madrid, 6 d.e 'Diciembre 
h  19Í21.

GAMBO
êño.  ̂ d irec to r -general de Aduanas.

E i B í H M  M  i n a i c o i l  M S I E I  

S BEiMS B U
REAL OEiDEft

limo. Br.: Con el fm  de r.^Iamentar 
los estudios que han de soguirse en la 
Bscuefá de Estudios -Superiores del Ma
gisterio' para- obtener el título ae Maes
tro de Primera enseñansa normal; de 
coniformidad coxii la Junta de Profeso
res del referi'do Centro,

B. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Las enseñanzas y su dfeiribu- 
c*ion en cursos -serári» loe que indica el 
aa jun to  ¡cuadro.

Lo.s''alumnos, aídeniás cíe anatriou- 
larse  en los estudios coniunes, h a 
b rán  ¡d’e imiatr leu liarse tambi-én en 
csjda curso en dos asignatu ras de 
Sección, por lo menos, una de Le
tras  y o irá  de Oi ene has.

Las alumnaiS' tendrán  la mism.a 
obligación, pudiendo oiptar, para  
eum plirla, entre las 'asignaturas de 
L etras, Gienciias y Labores,

2.® Las enseñanzas del grado Nor
mal se completarán oon visitas, pa
seos, excursiones, conferencias, cursos 
breves y trabajos de Seminarios peda
gógicos que acuerde la Junta de Pro
fesores.

3.® Los alum nos que deseen se
guir ilos estudios p o r el régim en da 
enseñanza .libre, se ajust-arán, salvo 
en la asrstencia a la-s clases de la 
Escueta'., a lo prescrito  p ara  lo-s 
alum nos de enseñanz-.a oficial re s 
pecto a examen de ingreso, m airf- 
cul'as 'V aprobación de eursois, pero 
no n e.icesi'tarán acreditar edad dc- 
t e r i m i n a d a ,  ni servicios en Escuelas 
ípúblicas de P rim era enseñanza.

4.® Aprobadas todas las asigna,- 
tiira'S'del plan de estudios, tanto lo^ 
aflumnO'S oficiales como los de en- 
.'señanza. libre, podrán solifcitar de 
la Superioridad el títolo do M a^'- 
tro Normal, previo el pago de lO'S 
trech os correspondientes.

Dicího título así expedido 'Ser  ̂
equivadcBite al q ue.se «ba conferMo 
anteriorm ente en virtud del artí'CU-

fo 7b de la ley de 9 de 'Sep-líemlírc-: 
de hoA? y  a  tenor de ;la regla 79̂  éa 
la Íi8 cd orden de 17 de Octubre pri5- 
xisio pasado.

5.® Lo« aluimnos del 'grado Noip- 
mal que desem.peñen Escoelas pú íáv. 
bü-ñ, pu-aden 'Sieguir oñcialm ente 
ei&tudlos en Ja Buperior xdel Maglíií- 
terio, teniendo derecho a ser .susM- 
tuído^i en la form a que Indica el 
articulo 2¡5 'del Reat] decreto .de 3^ 
de Agosto de 1914, que reorgam xa 
'difCíha Es-oucla.

De Real orden lo digo a Y. I. p am  
su  íconaeimlentol y -offectosv D k^ 
gu.arde a Y. í. mucihos años, Mad!X*.M, 
28 de Noviembre de 1921.

m i é
Beñor D irector general de Primem. 

enseñanza.

lES'GIJEIA DE ESTUDIO,B BüPEíRIO. . 
HEB DEL MAGISTERIO

GUADPm DE ESTUDIOS CONBTITOTlY®B 
DEL GRADO NORJMAL

Estudios cornnncs obligatorios
todos los a lu m n o s s e g ú n  la regla 5,*' 
de Ja P^eal orden de 17 r/r ^}chihre 
de 1921,

P R IM E R  CURSO
Filosofía.
Fisiologia.
Higiene.
Fiarncés e Inglés.
Lengua ea.steilana.
Paidología.

ESTUDIOS DE SECCIÓX

Deografía.
¡Cosmografía.
Complementos d?e Matemáticas. 
Física.
Química 
Labores útiles.

SEOUJÍDO CURSO

Pedagogía fundamental.
Pedagogía do anormales.
Historia de la Pedagogía, 
Organización escolar y téciiita de i a 

tepección.
Religión.
Derecho.

ES’HÍDIOÍJ
HisíOTíá.
Literatura y  Arte,
Oeologfía.



' ' f  rntiéml^g"l92 í̂  Má®i3.“ÍTufíí,
Biología.
A gricu ltu ra . 
Ecoíioniía 'dom éstica. 
L abores a rtís ticas .

M iiE ’lM O l C IM lli

ilKISÍEIl BS MACISKM

DIHE'001011 DE LA DEU
DA ¥  s

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del 4 por 100 de Beiieñcen- 
cia números 262, 2G3 y 264, de cauital 
^7.174,03, 719,81 J  116.303,71 precias " 
Siomiñales, respectivaincnto, emilidás, 
la primera, a favor del -Lologio de 71i- 
iños Expósitos de Cuenca (Guenoa); la 
sjegiinda, a favor de la Beneficencia 
provincial do Cuenca (Cuenca), y la 
íúUíma a favor de la Gasa tío Benefí- 
cen-eia do Cu enea (Guenca), se pre vi e- 
jíe .a la personaren cuyo poder se ha- 
^Mén la entrega eii esta 'Dirección ige- 
neral o en la Delegación de Hacienda 
de Cuenca en el término de treinta 
.dSas, a contar desde la publicación de 
■este anuncio en la Ga c e t a  d h  Ma u b i u  
y  B'-oletin Oficial do dicha provincia; 
en la intciigoncia oug de no verificárlo 
así, serán declaradas nulas y fuera de 
oiroulacíóip con arreglo a la Real or
den de ,17 de Abril de Í9i3.

iMadrid,_6 de Diciembre -d’c 1921.—• 
el Director general, M o i s é s 

Aguirre.

iiNisTEii PE m m m

íDiHEÜÜlOli QiEmmñML BE
Qiú, m B U frrm ñ  y  m m m

Don Enrique Sclireclv, Represen- 
ó tanto general, en Esipaña de la Gom- 
ipañia T he Peña Gqpper Minen Li- 
AEHÍted, solioita la declaración do u ti-  
Hdad póiblica p>ara el embalse de las  

recogidas en rd baiurau-co de 
Ltumbanaics, def término uaiuiíoí- 

,m b d é 'N e rv a  (B uelva), eorrespon- 
hacer aquélla al Gobierno 

medio del M inistro de F o m e n t o ,  
/éiégto d  artícuilo íO do la iey de 

qpiaoi ón fo rz o s a , d o r i nto r o s ar 
IstobiéT i a  la provincia do Sevilla.

Y. debioTido anunciarse la pre teñ
i d  e n  la  G a c e t a  -ds M a d r id  y  e n

los Diarios Oficicd,es de las provin- 
icípjs in teresadas, en viriud! de io qu6 
disipone el artíoutlo 13 do dicha ley, 
:Se bao o ipúblioo a fin de qaie puedan 
Iprodiicirse las reolamaoioneB que so 
estim en oportunas en un plazo de 
tre in ta  días, a p a r tir  de ,1a publica
ción del ipresente .anuncio-, en el Mi
n isterio  'de Fom ento (Bubdirección 
de Miiias)^, y en los Gobiernos oivD 
les de Sevilla y Huelva, dondvS estay 
rán  'de manifiesto los píanos de fÜS 
obras 46=1 referido embalse.

Madrid, 6 de Diciembre de 192!.^—̂ 
El Director generoi, Marín.

B lR E únm m  QEMEBM.
P U S iJ0 ñ S

GAR.R.ETI''R.A S— CON STFlU C OI ÓN 

Rectificación,
En la G a c e t a  del día 18 del actual 

aparece como adjudicrfiario definitwo 
de la subasta del trozo tercero 'de la 
carretera de la de Zafra a Sevilla a la 
de Albuera a .'Fregenal D. Vicente'La- 
riba (Badajoz), 'habiéndose padecido un 
error en el apellido, ipuesto -que fué 
adjudicada a D. Dicenle Surribas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1921.— 
El Director genera], Porea.

E;n la Real orden de 22 de Noviem
bre último, relativa a la aprobación de 
las Instrucciones que han de seguirse 
en virtud 'de la nueva fórmula y áela- 
raciones ácorda.das por Real decreto 
de 18 del mismo mes y año, en la tra 
mitación y forma'Ción de los expedien
tes de revi si ón do precios fie las con
tratas q̂ue dcpo.nden de la Dirección 
general ^de Obras públicas, e inserta 
e-ii la G a c e t a  d e  .M'adpjd de está fecha, 
no aparecen impresas la última línea 
en cada una de las tres columnas do 
la página 735; debiendo, por tanto, de
cir, 'para su. buen sentido:

En la prim era ''de los demá..s servi
cios de esta clase”

En la segunda “también líquido (es 
decir, con el aii-”

En la tercera “rnite revisión.” 
Madrid, IZ de Bicicmbre de 1921.-^. 

El ióirecLor general, Perca.

eñ lM L  DE IS ^eiiL  ii
BIíCRETAHIA

M excetentísinio señor Gomisario 
regio se ha servido di/sponsr que ei

día 15 del aneg eorriente, a las doce 
de la mañana-, batjo la presideiiicia de 
ia Goinisión del 'Consejó decignada ai 
•efecto, 60 A^erifi'que ip^úhilicamento eif 
el .salón de actos de estas oficinas, 
Ala'rcóii, 7, eegundo, el 5.2 sorteo pa
ra la amortiz'aeión de 336 eédulag ga
rantizadas dEl Canal de Isabel II, ica 
la forma provenida en la condicián 
teiicera de la 'emisión de dichos 
lomos.

Gon las. 4.640 códul-as que existesf 
en ícincuíación, so formarán 404 @e-, 
riic.si de diez cédulas cada una, coin .̂ 
'prendiendo cada serie los númB-ros de 
la .decena quo termine -con -el de la- 
S;6rie, agregando un cero, represen
tando estas 4t>4 series por igual nú^ 
m ero'do bolas.

Para la amortización de las 330 cé
dulas m  extraerán 33 bolas.

Las sovtíeaibies S’8 exporidrán al pú-* 
biiico, para su examen, antes úe ia- 
treducirla3 en ei globo, publicándose 
en la G A C E m  d e  Ma d r id ,' en el Bole^ 
ñn Oficial de Cotización de la Bolsa 
de Camercio de Madrid y en ei Bole^ 
ñn Oficial del Canal de Isabel II, loS; 
números de íias cédulas a que haya 
corrogpondi'do la amortización, •expo
niéndose también al público, par.a^.5G 
co'mprghación, {las bolas que fuicraíi' 
extraídas en el ac-to, de cuyo resulta
do 'Se levantará la cofirespandie-nt^ 
acta.

-El pago de las cédulas amortizadas; 
se verifica,'rá por el Banco de Eepañai 
íiibre de todo descuento, desde el día 
í' de Enero próximo, siendo el últi-, 
rno cupón pagadero 'Cl núm. 56, vc'ii- 
cimiento de ja  misma fecha.

Los tenedores de dichas códulaa po
drán presentaríais, debidamente fac
turadas, desde el día 20 'desl corriente 
mes, todO'S los di-as laborables, de diez 
a doce de la .iniciñana, en las oficinas 
de este íGanal, donde se les facilita
rán gratuitamente los •impresos nece
sarios, y se íes entregára ol resguar
do quQ ha de hacerse efectivo en d ' 
citado Banco.

Además, cuidarán 'de cortar los cu- : 
pones vencidos y de- ‘presentarlos' pof 
s'C'p.a.rado, con las forinalidados do eos- 
tuijabro.

Las cédulas amort-izadas, al ser pre
sentadas en el Ganal, deberán ilevaí 
el 'S i g u i e n t e  endoso para- efectuar ^ 
cobra O’n el Banco de España: “AÍ 
Ganal], do Isabel II, pana su amortiza
ción según sorteo”.

Madrid, i de Dici;smbre do 1921.*-̂  
El Secr-etario del Gonscjo, Enriqufí 
Latre.

SÍABEIB,— Sucesores de ElTadeueyra (S, A.), Paseo de San Vicente, 20* Teh


